
V I S T O:

EI expediente N.° 00301-0074937-8 y agregados N.° 01904-0000952-
2  y  N.°  01904-0000931-5,  del  Registro  del  Sistema  de  Información  de  Expedientes,
mediante el cual se gestiona el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional N.°
10/25 en el marco del “Programa de fortalecimiento de la actividad deportiva urbana
en Santa  Fe”, a  ser  financiado  a  través  del  Préstamo  en  gestión  con  el  Banco  de
Desarrollo  de  América  Latina  y  el  Caribe  (CAF),  para  la  “Intervención  en  Parque
Metropolitano  Regional  y  Espacio  Público,  Entorno  Villa  Olímpica,  Microestadio  y
Velódromo – Ciudad de Rafaela – Dpto. Castellanos”; y

CONSIDERANDO:

Que la ODESUR ha otorgado el honor de organizar la 13a Edición de
los Juegos Suramericanos en el año 2026 al Gobierno Nacional, al Gobierno Provincial,
al Comité Olímpico Argentino (CON) y a las Ciudades Sedes, firmándose en fecha 10 de
julio de 2023 el contrato  para los XIII Juegos Sudamericanos en el año 2026 entre la
Organización Deportiva Sudamericana (ODESUR), la República Argentina, la Provincia
de Santa Fe, las ciudades sedes (Rosario, Santa Fe y Rafaela) y el Comité Olímpico
Argentino (CON);

Que estos Juegos contribuirán al  mayor  desarrollo  del  deporte y  la
cultura a lo  largo de América del  Sur,  y  muy especialmente  en el  territorio  provincial
consecuencia de ser esta provincia organizadora;

Que el gobierno provincial promueve y rescata la importancia de los
Juegos y los valores del  juego limpio,  la integridad y la dignidad humana, creando y
apoyando un legado positivo y duradero para las ciudades y provincia sede;

Que  en  este  escenario,  el  Gobierno  de  la  Provincia  diseñó  el
“Programa de  fortalecimiento  de  la  actividad  deportiva  urbana  en  Santa  Fe”,  el  cual
importa  un  endeudamiento  por  hasta  la suma  de  DÓLARES  SETENTA  Y  CINCO
MILLONES (US$ 75.000.000), con el Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe
(CAF);
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Que en fecha 23 de septiembre de 2024 fue presentada mediante 
Nota N° 0034/2024 ante el Ministerio de Economía de la Nación, la solicitud de priorización
para el financiamiento del mencionado Programa con recursos de financiamiento externos
provenientes Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (CAF); 

Que  dicha gestión  cuenta  con  la  opinión  favorable  por  parte  del
Ministerio de Economía de la Nación, para el inicio de las gestiones de preparación de una
operación de crédito por un monto de hasta  DÓLARES SETENTA Y CINCO MILLONES
(US$ 75.000.000) y que fuera otorgada mediante nota NO-2024-108665535-APN-MEC;

Que la Ley N.° 14.388, promulgada mediante el Decreto N.° 3111/24,
autorizó al Poder Ejecutivo a endeudarse con el Banco de Desarrollo de América Latina
(CAF) hasta la suma de US$ 75.000.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA Y
CINCO MILLONES) para el financiamiento del “Programa de fortalecimiento de la actividad
deportiva urbana en Santa Fe”;

Que por  Decreto  N.°  2726 del  13 de Diciembre de 2024 se creó la
Unidad de Gestión del Programa para la ejecución del “Programa de fortalecimiento de
la actividad deportiva urbana en Santa Fe”, cuya Coordinación General estará a cargo
de los Señores  Ministros de Economía,  de Igualdad y Desarrollo  Humano y de Obras
Públicas, como autoridad superior de la misma;

Que en fecha 23/12/2024, se llevó a cabo la minuta de negociación de
la “Hoja de Términos y Condiciones” del préstamo;

Que posteriormente por Nota GDUAEC/18-2025 de fecha 20/01/2025,
se comunicó al Poder Ejecutivo Provincial que por Resolución del Directorio N.° 1438/2024
del  23/12/2024  se  aprobó  el  otorgamiento  del  préstamo  a  largo  plazo  destinado  al
financiamiento  parcial  del  citado “Programa de fortalecimiento  de la  actividad deportiva
urbana en Santa Fe”;

Que para su implementación se requieren la sanción de la normativa
legal pertinente para la posterior formalización de los “Acuerdos de Préstamo” con CAF y
de “Contragarantía” con el gobierno nacional;

Que para que los Juegos sean organizados de la mejor manera posible
y se lleven a cabo bajo las mejores condiciones para beneficio de los atletas de América
del Sur y que los Juegos dejen un legado sostenible para las ciudades y la provincia sedes,
resulta necesario la realización de obras de infraestructura y dotar al Comité Organizador
de los recursos financieros necesarios para el desarrollo de los mismos;

Que la propuesta de las instalaciones deportivas para los Juegos está
anclada  centralmente  en  la  recuperación  y  refuncionalización  de  los  espacios  e
instalaciones ya existentes, pero, fundamentalmente, en el proyecto sostenido de promover
la práctica deportiva y la actividad federada;

Que  en  fecha  30/07/2025 la  Unidad  Ejecutora  de  Proyectos  de
Arquitectura (UEPA) dependiente del Ministerio de Obras Públicas remite el pliego y el
presupuesto oficial de la obra a licitar;

Que para ello se tomaron los recaudos necesarios a los efectos de dar
cumplimiento con las normativas generales establecidas por la CAF, las cuales incluyen el
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envío previo del nuevo Pliego Complementario de Bases y Condiciones (PCByC) para su
conocimiento, lo cual se concretó en fecha 06/08/2025;

Que el Presupuesto Oficial para las obras de “Intervención en Parque
Metropolitano  Regional  y  Espacio  Público,  Entorno  Villa  Olímpica,  Microestadio  y
Velódromo – Ciudad de Rafaela  – Dpto.  Castellanos”,  asciende a la  suma de PESOS
QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES
MIL OCHENTA  Y CINCO CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($15.530.863.085,71) a
precios de mayo de 2025, y con un plazo de ejecución de 240 (Doscientos Cuarenta) días
calendario;

Que  hasta  tanto  se  encuentre  operativo  el  financiamiento  antes
mencionado, los gastos que demande la ejecución de dicha obra serán afrontados con
recursos provinciales;

Que en el presente ejercicio se cuenta con las partidas presupuestarias
suficientes para afrontar el gasto;

Que  resulta  necesario  constituir  una  Comisión  Evaluadora  para  el
estudio de las Ofertas de la licitación, la que estará conformada por personal de la Unidad
Ejecutora de Proyectos de Arquitectura (UEPA) del Ministerio de Obras Públicas, y de la
Agencia de Cooperación Económica y Financiamiento Externo (ACEFE) del Ministerio de
Economía,  las  cuales  han  informado  la  nómina  de  personal  que  integrará  la  citada
Comisión, en representación de ambos Ministerios;

Que  el  Área  Legal  de  la  Unidad  de  Gestión  del  Programa  tomó
intervención en el marco de su competencia aconsejando la continuidad del trámite;

Que el Área de Finanzas y Desembolsos de la U.G.P. interviene en la
presente gestión;

Que el Director Ejecutivo de ACEFE, del Ministerio de Economía y el
Secretario de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas consideran pertinente la
presente gestión y aconsejan la prosecución del trámite;

Que  siendo  las  obras  que  se  adjudican  por  el  presente  acto
administrativo,  de  incumbencia  específica  de  los  Ministerios  de  Obras  Públicas  y  de
Economía,  en  el  marco de lo  establecido  por  el  Decreto  N.°  4174/2015  de  economía
procedimental, resulta procedente exclusivamente la comunicación formal del presente a la
Señora Ministra de Igualdad y Desarrollo Humano (MIyDH) para su conocimiento, en su
carácter de integrante de la Coordinación General de la U.G.P.;

 Que la presente gestión se encuadra en los alcances de la  Ley N.º
14.388 de Declaración de interés provincial la planificación, organización, financiamiento y
realización  de  los  XIII  Juegos  Suramericanos  2026  en  la  provincia  de  Santa  Fe  y
autorización a la suscripción del contrato préstamos; y, el Decreto N.° 2726/24 de creación
de la Unidad de Gestión del Programa de Fortalecimiento de la Actividad Deportiva Urbana
en Santa Fe;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
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EN SU CARÁCTER DE COORDINADORES GENERALES
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMA – DECRETO N.° 2726/24

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1.º: Apruébese lo actuado por la Unidad de Gestión de Proyectos – Decreto 
N.º 2726/24 y en relación a la Licitación Pública Nacional e Internacional N.º

10/2025  para  la  “Intervención  en  Parque  Metropolitano  Regional  y  Espacio  Público,
Entorno  Villa  Olímpica,  Microestadio  y  Velódromo  –  Ciudad  de  Rafaela  –  Dpto.
Castellanos”.

ARTÍCULO 2.º: Apruébese el “Pliego de Licitación” para la ejecución de la obra    
        “Intervención en Parque Metropolitano Regional y Espacio Público, Entorno

Villa Olímpica, Microestadio y Velódromo – Ciudad de Rafaela – Dpto. Castellanos”, en el
marco del Programa de fortalecimiento de la actividad deportiva urbana en Santa Fe”, en
base a la documentación elaborada por la Unidad Ejecutora de Proyectos de Arquitectura
(UEPA) dependiente del Ministerio de Obras Públicas.

ARTÍCULO 3.º: Llámese a Licitación Pública Nacional e Internacional N.º 10/2025 para la
                      construcción de la obra indicada en el artículo precedente, cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHENTA Y CINCO CON SETENTA Y UN
CENTAVOS  ($15.530.863.085,71) a  precios  de  mayo  de  2025,  y  con  un  plazo  de
ejecución de 240 (Doscientos Cuarenta) días calendario.

ARTÍCULO 4.º:  Fíjese el  día 16 de octubre de 2025 o el  primer día hábil  siguiente si
                       aquél no lo fuera, a las 11 hs. para el Acto de Apertura de las Ofertas que se
realizará en el  Centro Recreativo Metropolitano La Estación,  sito en  Av.  Roque Sáenz
Peña 502 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe - República Argentina.

ARTÍCULO 5.º:  Créese la Comisión Evaluadora de las Ofertas de la Licitación Pública
                  Nacional e Internacional N.º 10/2025, indicada en el artículo segundo de la
presente,  encargada  del  estudio  de  las  ofertas  para  la  adjudicación  de  los  contratos
correspondientes, la que ajustará su cometido a las estipulaciones del Pliego de Licitación,
y desígnese como integrantes de la misma a:

 Lic.  DAMIAN  HEVIA  -  DNI:  30.166.133,  Dirección  General  de  Inversión
Pública, Ministerio de Economía;

 Arq. RAUL TONINI - DNI: 17.009.723, Dirección General de Inversión Pública,
Ministerio de Economía;

 Arq.  MARIO  BORUCHALSKI  -  DNI:  14.131.884,  Dirección  General  de
Inversión Pública, Ministerio de Economía;

 CPN  Lic.  MARIA  ALEJANDRA  SPECIALE  -  DNI:  25.459.589,  Dirección
General de Inversión Pública, Ministerio de Economía;

 Abogada MARÍA DE LOS MILAGROS SERRA CULLEN – DNI 34.302.093,
Dirección General de Inversión Pública, Ministerio de Economía;

 Ing. ALEJANDRA GABRIELA AGUIRRE - DNI: 24.722.478, Dirección General
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de Inversión Pública, Ministerio de Economía; 

 Arq. PABLO ANZILUTTI - DNI: 24.536.195, Unidad Ejecutora de Proyectos de
Arquitectura (UEPA) del Ministerio de Obras Públicas.

ARTÍCULO 6.º: Autorícese la publicación del anuncio de llamado a licitación en un diario
                de la ciudad de Santa Fe, uno de la ciudad de Rosario y uno de amplia
circulación nacional, en una (1) oportunidad en cada uno ellos, en medios de comunicación
internacional electrónicos y en tres (3) ocasiones en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe. 

ARTÍCULO 7.º: Comuníquese a la Señora  Ministra de Igualdad y Desarrollo Humano    
                    (MIyDH), en su carácter de integrante de la Coordinación General de la
Unidad de Gestión de Programa – Decreto N.° 2726/2024 el presente acto administrativo,
para su conocimiento. 

ARTÍCULO 8.º: El gasto será imputado al Presupuesto vigente en el Carácter 1 - 
                       Administración Central, Jurisdicción 36 – Ministerio de Economía, SAF 08 –
Programa  de  Saneamiento  Financiero  y  Desarrollo  Económico  de  las  Provincias
Argentinas, Programa 24 - Programa de Fortalecimiento de la Actividad Deportiva Urbana
en Santa Fe, Subprograma 01 – XIII JUEGOS ODESUR 2026 - LEY N.° 14.388, Proyecto
Específico 2 – Mejora del  entorno alrededor  de las intervenciones urbanas,  Obra 53 –
Intervenciones urbanas - RAFAELA, Finalidad 3, Función 4, Fuente de Financiamiento 111
- Tesoro Provincial,  Inciso 6 – Activos Financieros, Partida Principal 8 – Incremento de
Activo por la suma de PESOS TRES MIL CIENTO SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON CATORCE CENTAVOS ($ 3.106.172.617,14)
e Inciso 4 – Bienes de Uso, Partida Principal 2 - Construcciones por la suma de PESOS
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 776.543.154,29),
cifras previstas invertir en el presente ejercicio.

ARTÍCULO 9.º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

.
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